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Ciudad de México, a 29 de mayo de 2026 

A TODOS LOS INTERESADOS EN LA INFORMACIÓN FINANCIERA 

El Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera y de Sostenibilidad, A. C. 
(CINIF) emite el proyecto Cambios Consecuenciales a las NIF, convocando al envío de 
comentarios sobre cualquier punto o tópico desarrollado en relación con el proyecto. Los 
comentarios aportan un mayor beneficio si: 

a) indican el párrafo específico o grupo de párrafos que le son relativos,  

b) contienen razonamientos claros con sustento técnico y, donde sea aplicable,  

c) proporcionan sugerencias de redacción alternativa.  

Los comentarios que se reciban por escrito serán analizados y tomados en cuenta para las 
deliberaciones del Consejo Emisor en el proceso de aprobación del proyecto, sólo si son 
recibidos a más tardar el 31 de agosto de 2026.  

Este proyecto se emite con el fin de alinear tanto el Marco Conceptual de las Normas de 
Información Financiera (NIF) como las NIF particulares con los requerimientos de las 
nuevas NIF B-3, Estado de resultado integral, y NIF B-1, Bases para la preparación de los 
estados financieros, que entrarán en vigor el 1º de enero de 2028, permitiendo su aplicación 
anticipada a partir del 1º de enero de 2027. 

Con base en su Reglamento de Auscultación, el CINIF publicará los comentarios recibidos 
en su página electrónica. Las comunicaciones a este respecto deben enviarse por alguna 
de las siguientes vías: 

correo electrónico: contacto.cinif@cinif.org.mx 

mensajería: Bosque de Ciruelos 186, Piso 9, 

  Col. Bosques de las Lomas, 

  C. P. 11700, Ciudad de México 

Se agradecerá se envíen los comentarios en archivo formato de texto electrónico y 
desprotegido. Cualquier disposición normativa previamente promulgada, que se pretenda 
eliminar o modificar, se mantendrá vigente hasta que los cambios a las NIF presentados 
para auscultación se aprueben y entren en vigor.  

Este proyecto Cambios Consecuenciales a las NIF propone su entrada en vigor para los 
ejercicios que comiencen a partir del 1º de enero de 2028, permitiendo su aplicación 
anticipada para los ejercicios que inicien a partir del 1º de enero de 2027, siempre y cuando 
se haga en conjunto con la aplicación de las nuevas NIF B-1 y NIF B-3. 

Atentamente, 

C.P.C. Elsa Beatriz García Bojorges 
Presidente del Consejo Emisor del CINIF 
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 CAMBIOS CONSECUENCIALES A LAS NIF 

 

INTRODUCCIÓN 

Antecedentes 

En el libro de las Normas de Información Financiera (NIF) 2026, se publicaron la nueva NIF B-1, 
Bases para la preparación de los estados financieros, y la nueva NIF B-3, Estado de resultado 
integral, las cuales entrarán en vigor para los ejercicios que inicien a partir del 1º de enero de 2028, 
permitiendo su aplicación anticipada a partir de los ejercicios que inicien a partir del 1º de enero de 
2027. 

Razones para emitir el proyecto 

Este proyecto se emite con el fin de alinear tanto en el Marco Conceptual de las Normas de 
Información Financiera (NIF) como las NIF particulares con los requerimientos de las nuevas NIF B-
1 y NIF B-3. 

Contenido del proyecto 

En este proyecto se presentan cada una de las NIF con los párrafos que se propone modificar, 
marcando como subrayado el nuevo texto propuesto y tachado el texto por eliminar. Los párrafos 
introductorios así como las bases para conclusiones, de cada NIF, no se incluyen debido a que su 
modificación depende de los cambios finales a los párrafos normativos de las propias NIF. 

Adicionalmente, es importante aclarar que las NIF B-16, Estados financieros de entidades con 
propósitos no lucrativos, y NIF E-2, Donativos recibidos u otorgados por entidades con propósitos no 
lucrativos, no han sido modificadas como parte de este proyecto debido a que se pretende hacer, 
posteriormente, una revisión integral del contenido de las mismas y de lo que corresponde al estado 
de flujos de efectivo tomando en cuenta cambios recientes en el ámbito internacional a las normas 
de información financiera aplicables a las entidades con propósitos no lucrativos.   

Finalmente, como parte del proceso de revisión planificado para llevar a cabo los cambios 
consecuenciales, las modificaciones a las Interpretaciones a las NIF (INIF) y a las Orientaciones a 
las NIF (ONIF), y a las Guías de aplicación NIF emitidas por el CINIF, se realizarán posteriormente. 

Vigencia 

El proyecto Cambios Consecuenciales a las NIF propone su entrada en vigor para los ejercicios que 
comiencen a partir del 1º de enero de 2028, permitiendo su aplicación anticipada para los ejercicios 
que inicien a partir del 1º de enero de 2027, siempre y cuando se haga en conjunto con la aplicación 
de las nuevas NIF B-1 y NIF B-3. 

 


















































































































































































































